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ANUNCIO de 10 de febrero de 2012 por el que se da publicidad a la relación
de beneficiarios de la línea de ayuda para la promoción de nuevas
tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en la convocatoria para el
ejercicio 2011. (2012080485)

El Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería perte-
neciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía procede
a dar publicidad de las ayudas concedidas de la línea de promoción de nuevas tecnologías en
maquinaria y equipos agrarios en la convocatoria para el ejercicio 2011 (norma reguladora:
Decreto 140/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para la pro-
moción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios y Orden de 8 de junio de
2011, por la que se establece la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2011), en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) (Diario Oficial de la Unión Europea de
23.12.2006) y del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Lo anterior se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

La relación de beneficiarios, se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura
http://agralia.juntaex.es.

Mérida, a 10 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 9 de febrero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 73/2011-C, en materia de
consumo. (2012080474)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 
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Denunciado: Vidal Europa, SA.

Ultimo domicilio conocido: Pol. Ind. El Nevero, Parcela H 38.

Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: 73/2011-C.

Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado d) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias, en relación con el artículo 3
apartado 1.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regula las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE 15-7-1983) y artículo 29.6 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida:

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes com-
plementarias, (BOE 30-11-2007): arts. 116, 118, 123 y 124.

Sanción: 1.500 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación.

Órgano resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Badajoz, a 9 de febrero de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 137/2011-C, en materia de
consumo. (2012080472)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Digitech Store, SL.

Ultimo domicilio conocido: Atarazanas 1, Local.
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